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PREGUNTAS FRECUENTES 

1. ¿Voy a estudiar en la Fundación o en el Instituto Atenea 

de Estudios Superiores e Investigación (IAESI)? 

Respuesta: Sí, vas a estudiar en el IAESI, el cual fue creado por la 

Fundación Atenea. 

2. ¿Por qué abrieron un Doctorado en Estudios de Género? 

Respuesta: El Doctorado en Estudios de Género se abrió debido al 

creciente interés en comprender las dinámicas sociales relacionadas con 

el género. Este programa permite analizar la realidad de manera más 

amplia y profunda, proporcionando herramientas teóricas y prácticas 

para abordar temas de equidad de género tanto en la vida cotidiana 

como en el trabajo.  

3. ¿Es lo mismo Estudios de Género que la Ideología de 

género? 

Respuesta: No, no es lo mismo. 

Los Estudios de Género, es un campo académico que analiza las 

relaciones entre los géneros, la construcción social de los roles de 

género, y cómo estos influyen en las dinámicas sociales, políticas y 

económicas. Busca entender y cuestionar las desigualdades y 

estereotipos basados en el género. 

y la Ideología de género es un término polémico y más bien político 
que se utiliza para criticar o deslegitimar las teorías y políticas 
relacionadas con los estudios de género. Quienes usan este término a 
menudo lo hacen para argumentar que estas teorías imponen una visión 
particular sobre el género, desafiando nociones tradicionales de familia 
y roles de género. 
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4. ¿Sus programas académicos cuentan con RVOE? 

Respuesta: Sí, todos nuestros programas cuentan con RVOE, sea 
porque tenemos convenio con otras instituciones (EPEI, Universidad 
Loyola del Pacífico) o porque son propios.  

5. ¿Es posible entrar a estudiar el programa de Doctorado 
en Estudios de Género, si solo tengo la licenciatura? 

Respuesta: Sí, es posible porque el programa fue registrado en la 
Secretaría de Educación Pública del estado con esta posibilidad, y la 
secretaría otorgó este permiso. 

6. ¿Si entro con licenciatura al Doctorado en Estudios de 
Género, la duración es la misma si tuviera maestría? 

Respuesta: No, con licenciatura el programa de doctorado tiene una 
duración de 3 años, pues llevarás materias complementarias para que 
tengas una formación más completa.  
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